
 

FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ
                        CIRCULAR 25/2010 

 

A TODAS LAS FEDERACIONES AUTONOMICAS Y CLUBS DE PRIMERA DIVISION

Ref.: Convocatoria del Campeonato de España por Equipos de Club 2010.
PRIMERA DIVISION

ORGANIZACIÓN
Organizan  conjuntamente  la  Federación  Española  de  Ajedrez  y  la  Federación  Andaluza  de 
Ajedrez..

COLABORA

Hotel La Alquería Bulevar- Burguillos (Sevilla)

SISTEMA Y CALENDARIO DE JUEGO
Se jugará por el sistema establecido en el Reglamento General de Competiciones de la FEDA, 
que se resume a continuación:

La puntuación será por encuentros (2 puntos ganado, 1 punto empatado, 0 perdido)

La velocidad de juego será de 90 minutos para toda la partida, con incremento de 30 segundos 
por jugada.

El  retraso  máximo  admitido  para  presentarse  a  una  partida  será  de  15  minutos  (circular 
23/2009).
La Primera División 2011 estará formada por 12 equipos:

Cuatro descendidos de División de Honor
Seis equipos que mantienen la Categoría
Dos ascendidos de Segunda División

Fase Previa

Los equipos se han dividido en dos grupos. La fase previa se jugará según el sistema Round 
Robin entre los seis equipos de cada grupo.

Se sortearán los números correspondientes a los equipos. El sorteo será público y se efectuará en 
la sede de la FEDA una vez finalizado el plazo de inscripción.
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La distribución de los equipos en cada grupo, es la siguiente:

GRUPO A - 2010  GRUPO B – 2010
UNIÓ ESCACS MONTCADA  CAJACANARIAS

JAIME CASAS DE MONZON  UNIVERSIDAD DE OVIEDO

C.A. ALZIRA - ALZIRACAPITAL  FOMENT MARTINENC

C.A. UNIVERSIDAD DE VIGO  C.E. CERDANYOLA DEL VALLÉS

EQUIGOMA–CASA SOCIAL CATOLICA  C.A. CIRCULO MERCANTIL

C.A. SILLA  C.E. LLEIDA

Los dos primeros clasificados de cada grupo jugarán la fase final para el título.

Los clasificados del 3º al 6º de cada grupo jugarán la fase final para mantener la categoría y el 
descenso.

Fase Final

La fase final para el título se jugará según el siguiente sistema:

a. Eliminatoria 1: Primer clasificado del Grupo A contra el segundo del Grupo B.
b. Eliminatoria 2: Primer clasificado del Grupo B contra el segundo del Grupo A.
c. Final: Ganadores de las eliminatorias 1 y 2.
d. Tercer y Cuarto puestos: Perdedores de las eliminatorias 1 y 2.

e. Todas las eliminatorias se jugarán a un solo encuentro, a cuatro tableros

Los ganadores de las eliminatorias 1 y 2 ascenderán a División de Honor 2011.
El tercer y cuarto clasificados mantendrán la categoría de Primera División en 2011.

La fase final para mantener la categoría y el descenso se jugará según el siguiente sistema:

a. Eliminatoria 3: Tercer clasificado del Grupo A contra el Sexto del Grupo B.
b. Eliminatoria 4: Cuarto clasificado del Grupo A contra el Quinto del Grupo B.
c. Eliminatoria 5: Quinto clasificado del Grupo A contra el Cuarto del Grupo B.
d. Eliminatoria 6: Sexto clasificado del Grupo A contra el Tercero del Grupo B.
e.Todas las eliminatorias se jugarán a doble encuentro, a cuatro tableros 

Los ganadores de las eliminatorias 3 a 6 mantendrán la categoría de Primera División y los 
perdedores descenderán a Segunda División 2011.

FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ (FEDA)
Coslada,10 -4º  Dcha.  28028 MADRID
C.I.F. Q-2878002-A
Tel.: +34 913 552 159  Fax: +34 917 256 963
www.feda.org
e-mail: info@feda.org



 

FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ
                        CIRCULAR 25/2010 

El Campeonato se jugará en los salones del Hotel Alquería-Bulevar de Burguillos (Sevilla)

Hotel Alquería Bulevar ***
c/ Zarzagorda 1
Burguillos (Sevilla)

Calendario

Lunes 9 de agosto 12:30 Reunión de Delegados 
Lunes 9 de agosto 16:00 Primera Ronda 
Martes  10 de agosto, 16:00 Segunda  Ronda
Miércoles 11 de agosto 16:00 Tercera Ronda
Jueves   12  de agosto 16:00 Cuarta Ronda
Viernes 13  de agosto 16:00 Quinta Ronda .
Sábado 14 de Agosto 16:00 Primera jornada Play-offs
Domingo 15 de Agosto 09:30 Segunda jornada Play-offs  
Domingo 15 de Agosto 14:00 Entrega de premios y salida de participantes

Nota: Los horarios pueden variar. Se comunicarán los definitivos en la reunión de Delegados.

Será de aplicación el Reglamento General de Competiciones de la FEDA.

PARTICIPACION

Licencias de los Jugadoores
Los integrantes de los equipos deberán estar en posesión de licencia FEDA en vigor, tramitada a 
través de su Federación Autonómica antes del día 15 de abril de 2010.

Se permitirá la inscripción de un jugador por cada equipo, con licencia tramitada hasta el día 19 
de julio de 2010, respetando la limitación de 10 jugadores en total.

Alineación de jugadores:
Será obligatoria la alineación en cada encuentro de dos jugadores seleccionables por la FEDA. 
Es decir, con nacionalidad española y bandera FIDE española.
A estos efectos, los jugadores que cumplan las siguientes condiciones se considerarán incluidos 
en el grupo de seleccionables:

- Los jugadores extranjeros menores de 18 años con tarjeta de residencia o escolarizados en 
España. Deberán también constar en la FIDE bajo bandera española.

- Los jugadores extranjeros mayores de 18 años que cumplan las siguientes condiciones (todas):

a) Elo FIDE y FEDA igual o menor que 2200
b) Acreditación de residencia en España con tres años de antigüedad.
c) Constar en la FIDE bajo bandera española.
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FIANZAS

Los equipos deberán depositar una fianza de 500,00 euros, como garantía de su participación, 
que deberá ser ingresada en la siguiente cuenta de Ibercaja, antes del día 19 de julio de 2010:
2085-8024-95-0300025965

Esta  fianza  será  devuelta  mediante  transferencia  el  día  09  de  agosto  de  2010,  una  vez 
acreditado el equipo y descontando, en su caso, los derechos de inscripción.

INSCRIPCIONES Y PLAZOS

Hasta el día 19 de julio de 2010.

Antes de este plazo,  deberá presentarse,  a través de su Federación Autonómica,  la siguiente 
documentación:

-  Nombre,  dirección,  número  de  teléfono  y  número  de  fax  del  Club,  Delegado  y/o  Capitán 
responsable del equipo y Federación Autonómica a la que pertenece.

- Orden de Fuerza compuesto por un máximo de diez participantes por orden de ELO, indicando 
nombre, nacionalidad, fecha de nacimiento, títulos, ELO FIDE y ELO FEDA. En la citada relación 
no podrán figurar personas que hayan jugado una partida con otro club español  en la misma 
temporada. 

La cuota de inscripción es de 200 euros, que se descontará en la devolución de la fianza.

La no inscripción o no acreditación en los plazos señalados supondrá la pérdida de la fianza

ORDEN DE FUERZA DEFINITIVO

Se podrá presentar un Orden de Fuerza definitivo, que podrá contener un máximo de dos cambios 
con respecto al presentado al formalizar la inscripción.
Para que sea válido, deberá tener entrada en la FEDA hasta el día 07 de agosto de 2010 a las 
12.00 h.

AYUDAS A EQUIPOS PARTICIPANTES

Un máximo de 400,00 € por  equipo,  a justificar  con gastos  de desplazamiento,  estancias  y 
manutención.
Una habitación doble por equipo en régimen de pensión completa en el hotel oficial desde el día 
8 de agosto (llegada) hasta el 15 de agosto (salida). Esta habitación podrá desdoblarse en dos 
individuales  atendiendo  a  disponibilidad  y  mediante  el  pago  al  hotel  del  suplemento 
correspondiente (15 € por persona y día).

El plazo de envío a la FEDA de los justificantes para tener derecho a las ayudas mencionadas 
será hasta el día 15 de septiembre de 2010.
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ALOJAMIENTO

Habitación Doble: 50 € P.C. (8% IVA No incluido)
Individual suplemento de 15 €  sobre la doble.
Todos los precios por persona y día

Datos de contacto y reservas:

Hotel Alquería Bulevar***
C/ Zarzagorda 1
41220 Burguillos (Sevilla)
Tlf:   955 738 992
Fax: 955 738 953
E-mail: recepcion@hotelbulevarburguillos.com 
www.hotelbulevarburguillos.com

El número de habitaciones individuales o dobles de uso individual es limitado. En principio cada 
hotel tendrá bloqueadas hasta el 19 de julio de 2010 para su posible contratación, la habitación 
ofertada gratuitamente + un máximo de tres individuales o dobles de uso individual. 

En Madrid, a 30 de junio de 2010.

Ramón Padullés Argerich
Secretario General
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